
ANEXO 3 
 

GLOSARIO DE TERMINOS 
 



Admisión Temporal: Ingreso al territorio nacional o al resto del país de ciertas mercancías provenientes del extranjero o de zonas de 
tratamiento aduanero especial, sin que estas pierdan su calidad de extranjeras, con un fin determinado y para ser posteriormente 

reexportadas, importadas, o entregadas a la Aduana.  

Aduana: Servicio público encargado de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las costas, fronteras y aeropuertos de la República, de 

intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la importación, exportación y otros que determinen 

las leyes, y de generar las estadísticas de ese tráfico por las fronteras, sin perjuicio de las demás funciones que le encomienden las leyes.  

Aforo: Operación única que consiste en practicar en una misma actuación el examen físico y la revisión documental, de tal manera que se 

compruebe la clasificación de las mercancías, su avaluación, la determinación de su origen cuando proceda, y los demás datos necesarios para 

fines de tributación y fiscalización aduanera.  

Agente de Aduana: Profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo habilita ante la Aduana para prestar servicios a 

terceros como gestor en el despacho de mercancías.  

Almacén Particular: Locales o recintos particulares habilitados por el Servicio por un período determinado, para el depósito de mercancías, 

sin previo pago de los derechos e impuestos que causen en su importación.  

Aprovisionamiento: El embarque de mercancías nacionales o nacionalizadas, de rancho, destinadas a las naves o aeronaves, nacionales o 

extranjeras, que no efectúen transporte internacional.  

Arancel Aduanero: Norma legal, contenida en el D.F.L. N° 2 de 1989, del Ministerio de Hacienda, que ordena sistemáticamente conforme al 

Sistema Internacional Armonizado de Denominación y Codificación, las mercancías con los respectivos tributos que les son aplicables en las 

destinaciones de importación o de exportación. 

Cabotaje: Transporte por mar de mercancías nacionales o nacionalizadas o la simple navegación entre dos puntos de la costa del país, 

aunque sea por fuera de sus aguas territoriales, pero sin tocar puerto extranjero.  

Carta de Porte: Documento que las partes en un contrato de transporte otorgan, para acreditar la existencia y condiciones del contrato, y la 

entrega de las mercaderías al porteador.  

Certificado de Origen: Documento que sirve para acreditar el origen de las mercancías, para efectos preferenciales arancelarios, no 

preferenciales, aplicación de cupos y para cualquier otra medida que la ley establezca. 

Concesionario: Persona natural o jurídica habilitada por ley o por el Servicio para operar recintos de depósito.  

Conductor: Persona a cargo de un vehículo, y por ficción, los agentes o representantes legales de la empresa de transporte.  

Conocimiento de Embarque: Documento que prueba la existencia de un contrato de transporte marítimo, y acredita que el transportador 

ha tomado a su cargo o ha cargado las mercancías y se ha obligado a entregarlas contra la presentación de ese documento a una persona 

determinada, a su orden o al portador. 

Declaración: Documento mediante el cual se formaliza una destinación aduanera, el que deberá indicar la clase o modalidad de la 

destinación de que se trate.  

Desaduanamiento: Cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para exportar, importar o para realizar cualquier destinación 

aduanera.  

Depósito Aduanero: Lugar habilitado por la ley o por el Servicio donde se almacenan mercancías bajo su potestad hasta el momento del 

retiro para su importación, exportación u otra destinación aduanera, con exclusión de los almacenes particulares.  

Derechos de Aduana: Derechos establecidos en el Arancel Aduanero y/o en la legislación nacional, que gravan a las mercancías que entran al 

territorio nacional o que salen de él. Estos pueden consistir en: 

a) Derecho Ad-Valorem: Tributo que grava la importación de mercancías y que se fija en proporción a su valor aduanero.  

b) Derecho Específico: Tributo que grava la importación de mercancías en una cantidad fija de dinero, que se determina en base a una 

unidad de medida, ya sea kilogramo, tonelada, litro, docena, metro, etc.  



Despachador de Aduana: Los Agentes de Aduana y los consignantes o consignatarios con licencia para despachar.  

Despacho de Mercancías: Gestiones, trámites y demás operaciones que se efectúen ante el Servicio en relación con las destinaciones 

aduaneras.  

Destinación Aduanera: Manifestación de voluntad del dueño, consignante o consignatario que indica el régimen aduanero que debe darse a 

las mercancías que ingresan o salen del territorio nacional. 

Empresas de Envíos de Entrega Rápida: Denominadas normalmente empresas de correo rápido, courier o de transportes expresos, son 

aquellas personas naturales o jurídicas, legalmente establecidas en el país, cuyo giro o actividad principal es la prestación de los servicios a 

terceros, para la expedita recolección, transporte, entrega, localización y mantenimiento del control de los documentos, material impreso, 

paquetes u otras mercancías durante todo el suministro del servicio. (Resolución N° 0928 - 24.01.08) 

Envíos Postales: Envíos de documentos y mercancías por intermedio de la Empresa de Correos de Chile, efectuados de acuerdo a las 

convenciones postales internacionales.  

Equipaje de Viajeros: Artículos nuevos o usados que porte un viajero para su uso personal o para obsequios, con exclusión de mercancías 

que por su cantidad o valor hagan presumir su comercialización; objetos de uso exclusivo para el ejercicio de profesiones u oficios, usados, y; 

hasta una cantidad que no exceda, por persona adulta, de 400 unidades de cigarrillos, 500 gramos de tabaco de pipa; 50 unidades de puros y 

2.500 centímetros cúbicos de bebidas alcohólicas.  

Examen Físico: Reconocimiento material de las mercancías efectuado por el Servicio. 

Exportación: Salida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior. 

Guía Aérea Carta de Porte Aérea: Documento que acredita en el transporte aéreo de mercancías, la celebración de un contrato, las 

condiciones de transporte, la recepción de la mercancía por el transportador, su peso, volumen, embalaje, así como el número de bultos.  

Guía Courier: Documento que acredita la consignación de la mercancía que llega o sale por este tipo de despacho, permitiendo a las 

empresas courier y a los Agentes de Aduana en su caso, la confección y presentación de los documentos de destinación aduanera. 

Guía de Correos: Lista de los efectos postales entregados o recibidos por Empresa de Correos. 

Importación: Introducción legal de mercancía extranjera para su uso o consumo en el país.  

Legalización: Acto por el cual el Director Regional, el Administrador o los funcionarios en quienes éstos deleguen esta facultad, constatan 

que el respectivo documento ha cumplido todos los trámites legales y reglamentarios, otorgándole su aprobación y verificando además, la 

conformidad de la garantía rendida, en aquellas declaraciones en que sea exigible.  

Lista de Pasajeros y Tripulantes: Documento que debe presentar el conductor o representante de todo vehículo, que ingrese o salga del 

país, a la Aduana correspondiente al lugar de su ingreso o salida, que contiene una nómina de sus pasajeros y tripulantes.  

Manifiesto de Carga: Documento suscrito por el conductor o por los representantes de la empresa de carga, que contiene la relación 

completa de los bultos de cualquier clase a bordo del vehículo con exclusión de los efectos postales y de los efectos de tripulantes y pasajeros.  

Manifiesto Courier: Documento que debe contener la individualización de cada una de las Guías Courier que transporta un vehículo o un 

mensajero internacional, sea por vía aérea o terrestre, mediante el cual las mercancías se presentan y entregan a la Aduana a fin de acceder 

al sistema de despacho courier. 

Mercancía: Todos los bienes corporales muebles, sin excepción alguna.  

Mercancía Extranjera: La que proviene del exterior y cuya importación no se ha consumado legalmente, aunque sea de producción o 

manufactura nacional; o que habiéndose importado bajo condición, ésta deje de cumplirse.  

Mercancía Nacional: Es la producida o manufacturada en el país con materias primas nacionales o nacionalizadas.  

Mercancía Nacionalizada: Es la mercancía extranjera cuya importación se ha consumado legalmente, esto es cuando terminada la 

tramitación fiscal, queda a la libre disposición de los interesados.  



Perímetro Fronterizo de Vigilancia Especial: Parte de la zona secundaria en la cual se establecen prohibiciones y restricciones especiales para 

las existencias y tráfico de mercancías.  

Potestad Aduanera: Conjunto de atribuciones que tiene el Servicio para controlar el ingreso y salida de mercancías hacia y desde el 

territorio nacional y para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan las actuaciones aduaneras. Quedan también 

sujetas a la potestad aduanera las personas que pasen por las fronteras, puertos y aeropuertos, y la importación y exportación de servicios 

respecto de los cuales la ley disponga la intervención de la Aduana. 

Precinto: Hilo, bramante, banda o artículos similares, destinados a ser utilizados en combinación con un sello.  

Rancho: Los combustibles, lubricantes, aparejos y demás mercancías, incluyendo las provisiones destinadas al consumo de pasajeros y 

tripulantes que requieren las naves, aeronaves y vehículos destinados al transporte internacional y en estado de viajar para su propio 

mantenimiento, conservación y perfeccionamiento. 

Reconocimiento: Operación por medio de la cual el despachador con mandato para despachar o el interesado, revisa o inspecciona las 

mercancías en los recintos de depósito aduanero antes de someterlas a una destinación aduanera. Como consecuencia de este reconocimiento 

se pueden realizar las operaciones materiales de reembalaje y división, como asimismo la extracción de muestras. 

Redestinación: Envío de mercancías extranjeras desde una Aduana a otra del país, para los fines de su importación inmediata o para la 

continuación de su almacenamiento.  

Reexpedición: Envío de mercancías extranjeras desde una zona franca a otra, al extranjero, a depósitos francos o a una zona primaria.  

Reexportación: Retorno al exterior de mercancías traídas al país y no nacionalizadas.  

Salida Temporal: Salida al extranjero de mercancías nacionales o nacionalizadas, sin perder su calidad de tales y sin pagar a su retorno los 

derechos e impuestos que cause la importación, bajo determinadas condiciones.  

Sello: Pieza de metal o de otro material adecuado que sirve para unir los dos extremos de un precinto, que ofrecen seguridad de que 

cualquier violación pueda ser detectada.  

Transbordo: Traslado directo o indirecto de mercancías, de un vehículo a otro, o al mismo en diverso viaje, incluso su descarga a tierra con 

el mismo fin de continuar a su destino, y aunque transcurra cierto plazo entre su llegada y su salida. 

Tránsito: Paso de mercancías extranjeras a través del país cuando éste forma parte de un trayecto total comenzado en el extranjero y que 

debe ser terminado fuera de sus fronteras. 

Igualmente se considerará como tránsito el envío de mercancías extranjeras al exterior que se hubieren descargado por error u otras causas 

calificadas en las zonas primarias o lugares habilitados, con la condición de que no hayan salido de dichos recintos y que su llegada al país y 

su posterior envío al exterior se efectúe por vía marítima o aérea.  

Valor Aduanero: Es el valor de transacción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar de las mercancías cuando éstas se venden 

para su exportación al país de importación, ajustado cuando corresponda. 

Vehículo: Cualquier medio de transporte de carga o de personas.  

Ventanilla Única: Sistema que permite a los agentes de comercio exterior proporcionar en forma electrónica, información a un solo organismo 

público, para cumplir con todas las visaciones o exigencias que se requieren para la tramitación de las destinaciones aduaneras, de acuerdo a 

las normas legales y reglamentarias. 

Zona Franca: Área o porción unitaria de territorio perfectamente deslindado y próximo a un puerto o aeropuerto amparado por presunción 

de extraterritorialidad aduanera.  

Zona Primaria: Espacio de mar o tierra en el cual se efectúan las operaciones materiales, marítimas y terrestres de la movilización de las 

mercancías el que para los efectos de su jurisdicción es recinto aduanero y en cual han de cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las 

mercancías, para su introducción o salida del territorio nacional.  

Zona Secundaria: Parte del territorio nacional y aguas territoriales, que le corresponde a cada Aduana para los efectos de ejercer su 

competencia. 



ANEXO 4 
 

LEVANTAMIENTO NORMATIVA CARPETA DESPACHO 



LEVANTAMIENTO NORMATIVA CARPETA DESPACHO 
 

ORDENANZA DE ADUANAS 

 

Artículo 76.- Toda declaración deberá ser confeccionada de acuerdo a los datos que suministren los documentos 

que le sirven de antecedentes y al reconocimiento de las mercancías que pueden efectuar los interesados en los 

recintos de depósito aduanero. DFL Hacienda 1/97 Art. 82 

 

Artículo 77.- El Director Nacional de Aduanas señalará los documentos, visaciones o exigencias que se requieran 

para la tramitación de las destinaciones aduaneras de acuerdo a las normas legales y reglamentarias. DFL Hacienda 

1/97 Art. 83 

 

Asimismo podrá establecer trámites simplificados y formularios comunes para todas o algunas de las declaraciones 

de destinación aduanera. 

 

Artículo 78.- Será responsabilidad de los despachadores de Aduana confeccionar las declaraciones con estricta 

sujeción a los documentos mencionados en el artículo precedente, debiendo requerir la presentación de éstos a sus 

mandantes. Por lo tanto, el llenado de las declaraciones deberá corresponder al contenido de los documentos que le 

sirvan de base. Responderán también del cumplimiento de las exigencias de visación, control y, en general, de la 

observancia de las normas de comercio exterior que emanen del Servicio de Aduanas o de otros organismos que 

tengan participación en el control sobre el comercio exterior del país. DFL Hacienda 1/97 Art. 84 

 

Si los documentos no permitieren efectuar una declaración segura y clara, ésta deberá hacerse de acuerdo con el 

reconocimiento de las mercancías que los despachadores pueden efectuar. 

 

Estos documentos deberán conservarse en poder del despachador por un plazo de cinco años, a disposición del 

Servicio de Aduanas. Cuando se trate de operaciones de pago diferido, el plazo se contará desde la amortización o 

vencimiento de la última cuota. 

 

Artículo 104.-La declaración debidamente tramitada y el comprobante de pago cancelado, en los casos que 

proceda, habilitará al interesado para retirar las mercancías desde los recintos de depósito. 

 

Documentos que sirven de base para la confección de la declaración de importación 

Los documentos que sirven de base para la confección de la declaración de importación son los que a continuación 

se indican: 



1. Conocimiento de embarque original o documento que haga sus veces , que habilite al importador como 

consignatario de la mercancía. 

Cuando no se disponga del documento original, se podrá sustituir por la copia no negociable, autorizada por el 

transportista y refrendada por su representante legal, la que deberá contener la siguiente leyenda: 

"COPIA QUE REEMPLAZA EL ORIGINAL PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES". 

Se podrá aceptar el original o las fotocopias no negociables del referido documento, que se remitan vía FAX , siempre 

que cumplan con las especificaciones a que se refiere el inciso anterior. 

También se podrá sustituir por un certificado emitido por la institución bancaria consigantaria de la mercancía, 

debiéndose tener a la vista en su expedición una copia no negociable del conocimiento de embarque o documento 

que haga sus veces o un télex visado por la compañía transportista .El despachador deberá retener el ejemplar de la 

declaración correspondiente al interesado mientras el consignatario no le haga entrega del conocimiento en original. 

En caso de mercancías que hubieren sido transbordadas en el exterior, se deberá contar con el conocimiento de 

embarque o documento que haga sus veces del primer embarque, cuando se haya emitido un conocimiento en cada 

puerto de trasbordo. 

Con todo, en el conocimiento de embarque o documento que haga sus veces, se deberá consignar separadamente el 

monto correspondiente a los gastos que efectivamente correspondan al valor del flete internacional y los que 

correspondan a gastos de transporte interno. Cuando dicho documento no cumpla con esta formalidad , el 

despachador o el consignatario de la mercancía deberá requerir de la agencia de naves respectiva una certificación 

en que conste que no hay gastos de transporte interno incluido en el monto del flete, o el desglose de los valores 

correspondientes si tales gastos están incluídos. Dicha certificación, que podrá ser consignada en el cuerpo mismo 

del original del conocimiento de embarque o de una fotocopia legalizada por el despachador de dicho documento, o 

bien en un documento aparte, deberá ser otorgada dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de la 

solicitud. En el evento que la Agencia de naves no diere cumplimiento a lo requerido o la información sea incompleta, 

el despachador deberá presentar un autodenuncio al momento de ingresar a trámite la declaración correspondiente, 

debiendo la Aduana cursar denuncia en contra de la agencia de naves de conformidad al artículo 183 letra ii) de la 

Ordenanzade Aduanas. 

No será necesaria la certificación en los casos en que la agencia de naves respectiva, por declaración jurada notarial 

de su representante legal, señale en forma general que un transportador marítimo, en el tráfico que indique, no 

incluye los gastos de transporte interno en el flete internacional, o deje constancia del monto de los mismos o la 

base para calcularlos, en el caso que los incluya. Igualmente, no será necesaria lareferida certificación, en los casos 

en que la respectiva agencia de naves, en declaración jurada notarial , señale que las compañías navieras que 

representa, debidamente individualizadas, no efectúan servicios a la carga internos en el país. 

El agente de Aduana deberá tener a la vista, al confeccionar la declaración aduanera respectiva, copia de dicha 

declaración y guardarla en la carpeta correspondiente al despacho de que se trata. 

Las modificaciones al conocimiento de embarque o documento que haga sus veces, deberán ser efectuadas por el 

representante legal de la compañía transportista o agencia de naves o por quienes se encuentren facultados para 

tales efectos, los que en todo caso, deberán registrar sus firmas ante las Aduanas del país. 

Las modificaciones al citado documento se harán ovalando el dato erróneo, el que deberá ser perfectamente legible, 

no pudiendo eliminaárselo mediante el uso de corrector(tippex) u otro sistema, consignando a continuación la 

información correcta, seguida de la firma de la persona autorizada para efectuar tales correcciones. 



Los agentes de carga, embarcadores, forwarders o empresas consolidadoras y desconsolidadoras de carga, podrán 

efectuar correcciones o modificaciones únicamente a los conocimientos de embarque o documentos que hagan sus 

veces por ellos emitidos, debiendo darse cumplimiento en todo, a las formalidades establecidas en los incisos 

precedentes y notificarse dicha circunstancia a la respectiva empresa de transportes. 

2. Mandato constituido de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo o tercero del número 4.1.5 del presente 

capítulo, según se haya o no suscrito contrato de transporte 

3. Informe de Importación o documento que lo sustituya, cuando proceda (copia Aduana). 

4. Factura comercial en original o en alguno de los ejemplares en que se emitió simultáneamente con el original. 

También servirá como documento base una copia de la factura comercial obtenida por un medio de reproducción, tal 

como fotocopiado, off set, fax u otro semejante, siempre que dicho documento tenga inserta una declaración jurada 

simple suscrita por la persona natural en cuyo nombre se efectúa la destinación aduanera o por el representante 

legal de la persona jurídica en cuyo nombre se declara, del siguiente tenor: 

"Declaro bajo fe de juramento que esta reproducción corresponde fehacientemente al contenido de la factura original 

Nº..." 

Si con cargo a una misma factura comercial se presentan varias declaraciones, el Despachador deberá tener a la 

vista, para confeccionar la declaración, alguno de los documentos de base indicados, el que será archivado en la 

carpeta correspondiente al primer despacho, adjuntándose en los despachos siguientes una fotocopia del documento 

legalizada por el Despachador. 

5. Nota de gastos cuando no estén incluídos en la Factura Comercial. 

6. Lista de Empaque(Packing List), cuando proceda, correspondiendo siempre en caso de mercancías acondicionadas 

en contenedores. 

En caso que no se disponga de este documento, se le podrá sustituir por una declaración jurada simple del 

consignatorio, la que deberá contener un detalle de lass mercancías incluidas en los bultos. 

7. Certificado de Seguro en original, copia o fotocopia, cuando su valor no se encuentre consignado en forma 

separada en la factura comercial. 

8. Certificado de Origen en original, copia o fotocopia, cuando proceda. 

9. Declaración Jurada del Importador sobre el precio de las mercancías y del pago de los derechos, tratándose de 

declaraciones cuyo monto exceda de US$1.500 FOB. 

En estos casos, el despachador deberá comprobar que los datos consignadsos en la referida declaración jurada sean 

coincidentes con los demás documentos que sirven de base para confeccionar la declaración de importación. 

En caso de importación por parcialidades, la declaración jurada deberá adjuntarse al despacho inicial, debiéndose 

acompañar fotocopia de la misma a los despachos sucesivos. 

En caso que la declaración jurada fuere suscrita por el mandatario del importador que figura en el informe de 

importación, deberá entregarle copia de la declaración jurada. 



En caso de que la importación se efectúe por una instirución bancaria de conformidad al artículo 29 de la Ley Nº 

18.112 y no se disponga de la referida declaración, se le podrá sustituir por una declaración jurada suscrita por el 

representante legal del banco en la que se certifique dicha circunstancia. 

10. Visaciones, certificaciones, vistos buenos y otros cuando proceda. 

Declaración Jurada del Importador, en caso de productos homónimos de sustancias sujetas a control sanitario en que 

se indique que corresponden a productos proanálisis o que están destinadas a fines bioquímicos o microbiológicos. 

En caso de que la importación requiera autorización o visto bueno del Servicio de Salud o Agrícola y Ganadero, al 

confeccionar la declaración sólo se deberá tener a vista el certificado a que se refiere el artículo 1º o 2º de la Ley 

18.164, según corresponda. 

Tratándose de mercancías a que se refiere la Ley 17.798, sobre Control de Armas y elementos similares, se deberá 

contar con la respectiva Resolución para internar, emitida por la Dirección General de Movilización Nacional. 

Excepcionalmentela Resolución para internar podrá ser reeplazada por una autorización provisoria, emitida por la 

autoridad fiscalizadora competente. 

11. Registro de Reconocimiento, Reembalaje o División, cuando proceda. 

12. Papeleta de Recepción en original, copia o fotocopia autorizada por el Despachador, cuando el racinto de 

depósito se encuentre a cargo de algunas de las empresas portuarias creadas por la Ley 19.452 o administrado por 

un particular. En los demás casos, dicho documento sólo será exigible tratándose de bultos faltantes o mermas en 

graneles sóloidos, pudiendo ser reemplazado por un certificado extendido por el encargado del recinto de depósito. 

No obstante, en caso de graneles líquidos se deberá adjuntar copia o fotocopia de la respectiva Hoja de Medida. 

13. Declaración de Almacén Particular, Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo (Almacén Particular de 

Exportación) o Admisión Temporal,en caso de que se cancele o abonen mercancías ingresadas bajo dichos 

regímenes. 

14. Declaración jurada del importador en que se señalen datos del recuadro "Antecedentes Financieros" de la 

declaración, que no se encuentren consignados en los demás documentos de despacho, tratándose de operaciones 

cuyo valor FOB exceda de US $1.500 y no se cuente con informe de importación emitido. 

En caso de importación por parcialidades, la declaración jurada deberá adjuntarse al despacho inicial, debiéndose 

acompañar fotocopia de la misma a los despachos sucesivos. 

15. Certificado de precio solicitado al departamento de Valoración de la Dirección Nacional de Aduanas. 

16. Antecedentes suficientes que acrediten en qué consiste el reacondicionamiento y el valor del mismo. 

17. Fotocopia legalizada del contrato de Inversión Extranjera entre el Estado Chileno y el inversionista, debiendo 

constar en el Informe de Importación, que los bienes se encuentran acogidos al Régimen de Importación del 

D.L.600. En caso de operaciones que no requieran del referido Informe, se exigirá una Declaración Jurada del 

inversionista señalando que los equipos o maquinarias que se internan son constitutivos del Aporte de Capital(Rige a 

contar del 15.02.95). 

18. Certificado de la Comisión Automotriz, calificando a u vehículo como tipo jeep o furgón, cuando se acoge a las 

rebajas del impuesto establecido en el artículo 43º bis del D.L.825/74. 

 



 

Artículo 191.- El despacho de las mercancías, esto es, las gestiones, trámites y demás operaciones que se efectúan 

ante la Aduana en relación con las destinaciones aduaneras, salvo las excepciones y limitaciones legales, sólo podrán 

efectuarse por las siguientes personas: DL 743/74 Art. 1º 

 

1. Por los dueños, portadores, remitentes o destinatarios, según corresponda, cuando en la Aduana respectiva haya 

menos de dos Agentes de Aduana en ejercicio, o se trate de: 

 

a) Equipajes y mercancías de viajeros, tripulantes o arrieros; DFL Hacienda 3-2.345/79 Art. 19 

b) Encomiendas internacionales u otras piezas postales, o 

c) Mercancías de despacho especial o sin carácter comercial, de acuerdo con las normas y modalidades que dicte el 

Director Nacional de Aduanas. DFL Hacienda 329/79 Art. 4º Nº 27. Ley 19.479 Art. 17 f) 

 

2. Por el Fisco y demás órganos de la Administración del Estado a quienes se conceda licencia de consignante y 

consignatario. Ley 18.853 Art. 1º Nº 19 

 

3. Por los Agentes de Aduana, quienes pueden intervenir sólo por cuenta ajena en toda clase de despachos, incluso 

los mencionados en los números precedentes. 

 

No se requerirá intervención de despachador en las gestiones, trámites y demás operaciones que se efectúen con 

ocasión del ingreso o salida de mercancías desde o hacia las zonas o depósitos francos, incluyendo su importación a 

las zonas francas de extensión. DFL Hacienda 3-2.345/79 Art. 19 inc. 2º 

 

Se entiende por despachadores de Aduana a los Agentes de Aduana y a los consignantes y consignatarios con 

licencia para despachar.DL 743/74 Art. 1º 

 

Las declaraciones que suscriban deberán ser presentadas al Servicio de Aduanas en un formulario proporcionado por 

ellos de acuerdo al formato, contenido, número de ejemplares y distribución que fije la Dirección Nacional de 

Aduanas para cada una de las diversas destinaciones.  

 

Artículo 197.- El acto por el cual el dueño, consignante o consignatario encomienda el despacho de sus mercancías 

a un Agente de Aduana que acepta el encargo, es un mandato que se rige por las prescripciones de esta Ordenanza 

y sus leyes complementarias y, supletoriamente, por las normas del Código Civil. DL 743/74 Art. 1º 



 

En los casos de mercancías ingresadas al país en virtud de un contrato de transporte, este mandato se constituirá 

sólo por el endoso de los conocimientos de embarque, cartas de porte, guías aéreas, o de los documentos que hagan 

sus veces. En los demás casos se constituirá por medio de poder escrito, otorgado para un despacho determinado. 

 

El mandato para despachar no termina por la muerte del mandante e incluye, sin necesidad de mención expresa, las 

facultades de retirar las mercancías de la potestad aduanera, formular peticiones y reclamaciones y, en general, 

realizar todos los actos o trámites relacionados directamente con el despacho mismo. 

 

El poderdante podrá, además, otorgar expresamente la facultad de solicitar y percibir por vía administrativa 

devoluciones de dineros o cualquier otra que sea consecuencia del despacho. 

 

El mandatario está obligado a rendir oportunamente, sin requerimiento previo del poderdante, cuenta documentada 

del despacho encargado. 

 

Artículo 201.- Los despachadores, sin perjuicio de las demás obligaciones que les impongan las leyes y 

reglamentos, estarán sujetos a los siguientes deberes generales: DL 743/74 Art. 1º 

 

1. Llevar un libro registro circunstanciado de todos los despachos en que intervengan y formar con los instrumentos 

relativos a cada uno de ellos un legajo especial que mantendrán correlacionados con aquel registro. Dicho libro 

deberá estar foliado y ser timbrado por la Administración de Aduana; 

 

2. Llevar contabilidad completa, consignando en sus libros los antecedentes que justifiquen sus asientos, conforme 

con las normas tributarias, aduaneras y comerciales que sean del caso; 

 

3. Conservar durante el plazo de cinco años calendarios los documentos indicados en los números anteriores, sin 

perjuicio de los mayores plazos establecidos en otras leyes; 

 

4. Mantener un registro al día de sus auxiliares, comunicando al Administrador de la Aduana que corresponda, 

respecto a los registrados ante ella, cualquier cambio que se produzca sobre el particular; 

 

5. Informar al Administrador de la Aduana respectiva en el mes de marzo de cada año sobre la documentación 

pendiente al 31 de diciembre del año anterior; 



 

6. Constituir y mantener vigentes las cauciones que fije la autoridad aduanera; 

 

7. Velar por la conducta y desempeño de sus auxiliares, debiendo adoptar las medidas adecuadas que aseguren la 

permanente corrección de sus procedimientos y actuaciones, y 

 

8. Los Agentes de Aduana, además, deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Mantener su patente municipal al día; 

b) Destinar a su objeto los fondos que le hayan provisto sus mandantes; 

c) Respetar en el cobro de sus honorarios las normas que sobre el particular establezca el Director Nacional de 

Aduanas; DFL Hacienda 329/79 Art. 4º Nº 27. Ley 19.479 Art. 17 f) 

 

d) Facturar directamente al consignante y consignatario de las mercancías objeto de la destinación aduanera, los 

honorarios y gastos en que incurra. Las facturas y cartas avisos deberán extenderse conforme con los requisitos y 

especificaciones que se indiquen de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209; DL 1.044/75 Art. Único Nº 3 

 

e) Ocuparse en forma diligente y personal de las actividades propias de su cargo, tanto ante el Servicio de Aduanas 

como en su oficina, la que deberá mantener abierta al público, informando a la autoridad aduanera de todo cambio 

que opere sobre el particular, y 

 

f) Llevar la contabilidad de acuerdo con las normas que determine el Director Nacional, previo informe del Colegio de 

Agentes de Aduana y sin perjuicio de consulta a otros organismos que él estime conveniente. DFL Hacienda 

329/79 Art. 4º Nº 27. Ley 19.479 Art. 17 f) 

 


